
EMÍTESE VALE DEL TESORO NACIONAL A FAVOR DEL I.N.S.S.

“No. 97. Aprobado el 12 de Mayo de 1970.

Publicado en La Gaceta No. 107 del 16 de Mayo de 1970.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

en uso de sus facultades,

ACUERDA:

Único: Emítase un "Vale del Tesoro", a cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, hasta por la suma de DOS MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CÓRDOBAS
CON VEINTICINCO CENTAVOS (C$ 2.282,724.25), con vencimiento el día 12 de
Mayo de mil novecientos setenta y cuatro, devengando la suma del Vale, el interés del
cuatro por ciento (4%) anual, pagaderos los intereses por anualidades vencidas. Con
tal documento el Estado cubrirá su Aporte Estatal por el mes de Noviembre de 1969,
por la suma de C$ 2.282,724.25 que le corresponde pagar al Instituto Nacional de
Seguridad Social.

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, D. N., 12 de Mayo de 1970.- (f) A.
SOMOZA D., Presidente de la República.- (f) GUSTAVO MONTIEL, Ministro de
Hacienda y C. P.
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